
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARTIN ROMERO RIVERA  Y FIDELINA OLAYA DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00071 00 

  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 

Secretaria tenga en cuenta que sobre los inventarios presentados se resolvió en 

audiencia del 25 de abril del año en curso, la cual se encuentra en el cuaderno de 

acumulación de sucesiones.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MANUEL ARTURO PEREZ PIÑERO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 000411 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo al requerimiento solicitado, alléguese el oficio con constancia de recibido por 

parte de DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94bfbcc58493e80e94b63f024171108cb4506b4df00a3b928487d85adab5ede6
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: INDIGNIDAD PARA HEREDAR 

Demandante: MARIA BELEN MEDINA MARTINEZ 

Demandado: HERNANDO BANDERA PEREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00445 00 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad a la solicitud que antecede, y con el fin de llevar a cabo la audiencia 

del artículo 373 del C.G.P., programada en autos se señala el día 17 del mes 

 AGOSTO del año 2022 a la hora 02:30 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: DIANA MARCELA VARGAS LEIVA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00457 00 

  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 
 

Se reconoce  a LUIS EDWIN MELO REY, como cesionario de los de los derechos 

herenciales que le puedan corresponder a JOSE IGNACIO VARGAS TRUJILLO, de 

conformidad a la escritura No. 6324 de fecha 9 de octubre de 2021, suscrita ante la 

Notaria 27 de Bogotá. 
 

Requiérase a la Partidora, para que tenga en cuenta el presente auto al momento 

de realizar el trabajo partitivo encargado. Comuníquese.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

Demandante: ICBF  

NNA: DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ MELO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00571 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Agregar a los autos el informe de visita social realizado por ICBF, la cual se pone en 

conocimiento de los interesados. 

 

En firme el presente auto, ingresen las diligencias al despacho con el fin de proveer.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: VIVIANA ORTIZ TAPIA 

Demandado: MERARDO JAVIER BERNAL GONZALEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00799 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se tiene por 

notificada a la parte demandada, quien guardó silencio del traslado de contestación. 

 

Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los acreedores de la 

sociedad conyugal de conformidad con el art. 523 ibídem. En consecuencia, y dando 

alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, Secretaría 

proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA ROJAS BLANCO 

Demandado: ANDRÉS BUENDIA CASAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00279 00 

  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra en debida forma y al encontrarse ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con el art. 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: DIEGO ALBERTO AVILÁN CASTAÑEDA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00433 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 

Agregar y poner en conocimiento la respuesta de la DIAN. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Decretar la partición de los bienes avaluados e inventariados. 

 

2. Conceder el término de cinco (5) días, a fin que los interesados designen de 

consumo Partidor, sí vencido dicho término los interesados no han hecho la 

manifestación correspondiente, el Despacho designará uno (1) de la lista de 

auxiliares de la justicia para que realice la labor encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO JUDICIAL  

Solicitante: CLARA INES CONTRERAS MENDIGAÑA 

Titular del Acto jurídico: CARLOS CONTRERAS MENDIGAÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00305 00 

 
 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En aras de garantizar los derechos que le asisten al señor CARLOS CONTRERAS 

MENDIGAÑA, acorde al artículo 55 de la Ley 1996 de 2019, se decreta como 

medida cautelar innominada transitoria, autorizar a la señora CLARA INES 

CONTRERAS MENDIGAÑA, quien se denominará apoyo, para que, en 

representación de su hermano, realice los trámites pensionales ante la entidad que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcb545c8535c1b6f8a6e4c244988c92e87ac6002a621320d7773df53d414841f

Documento generado en 27/05/2022 09:16:33 AM

 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: WALTER EMIRO ANGULO DIAZ 

Demandado: SELCY ISABEL DIAZ PEREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00433 00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se concede amparo de pobreza a la parte demandada y se abstiene el Juzgado de 
designarle abogado, como quiera se encuentra representada por apoderado judicial. 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada no 
contestó demanda. 

 

Se ordena SEÑALAR la hora de las 02:30 PM. del día 23 del mes de AGOSTO 
del año 2022 , para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que trata el 
artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con 
el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación 
al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CUSTODIA Y OTROS 

Demandante: JOHANNA  PINZÓN  CORTES 

Demandado: WALTER  CESAR  HERRERA  MONDRAGON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00615 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al escrito que antecede, comuníquese la medida provisional decretada en 
auto del 04 de febrero de 2022 a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO. Líbrese oficio, 
cuyo diligenciamiento deberá acreditarse por la parte demandante dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: VIVIANA ANDREA PEDRAZA CRUZ 

Demandado: JUAN CARLOS CELY CAMARGO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00705 00 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General 
del Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 
 
TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de CINDY ALEJANDRA PEDRAZA 
CRUZ, JOSÉ DEL CARMEN PEDARZA, ELSA CRUZ GUZMAN y SAMUEL  
ANTONIO  CRUZ. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: No se decreta al estar la parte demandada 
representada por Curadora Ad-litem. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (Curador Ad Litem): 
 
INTERROGATORTIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 27 

de fecha 31 de mayo de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: VIVIANA ANDREA PEDRAZA CRUZ 

Demandado: JUAN CARLOS CELY CAMARGO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00705 00 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la curadora Ad-litem del 
demandado presentó escrito de contestación, en término. 

Señalar la hora de las 02:30 P.M. del día 25 del mes de AGOSTO del año 2022 
para llevar a cabo las audiencias de que tratan los arts. 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 
 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se 
les impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 
en concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 
una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán 
los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de 
esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las 
partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación 
al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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